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REPÚBLICA DEL ECUADOR

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR AgCES

RPC-SO-35-No.625-2019

EL coNSEro DE Eoucecrórr¡ suprRloR

Considerando:

Que, el arlculo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: "EI sistema de
educación superior se regiÉ por: 1. Un organismo público de planiñcación, regulación y
coordinación interna del sistema y de la relación entre sus disüntos actores con la Función
Eiecutiva (...)";

Que, el artfculo 166 de la Ley orgánica de Educación Superior (LoES), dispone: "El Conseio de
Educación Superior es el organismo de derecho público con personerfa jurldica, paEimonio
propio e independencia administrativa, financiera y operativa, que tiene a su cargo la
planificación, regulación y coordinación del Sistema de Educación Superior, y la relación entre sus

distintos actores con la Función Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana (...)";

Que el ardculo 169 literales g) y r) de Ia LOES, prescribe: "Son atribuciones y deberes del Consejo de
Educación Superior, en el ámbito de esta Ley: (...) g) Expedir la normativa reglamentaria
necesaria para el eiercicio de sus competencias y lograr el cumplimiento de los objetivos
establecidos en el Plan de Desarrollo de la Educación Superior (...) r) Las demás aEibuciones
establecidas en esta ley y las que requiera para el ejercicio de sus funciones en el marco de la
Consütución y la Ley";

Que, a través de Resolución 006-001-2011, de 28 de septiembre de 2011, el Pleno del Consejo de
Educación Superior (CES) expidió el Reglamento Interno de este Organismo, reformado por
última ocasión mediante Resolución RPC-S0-29"No.559 -2077, de 16 de agosto de 2017, publicada
en la Gaceta Oñcial del CES el 21 de agosto de 2017;

Que, el arúculo 52 del Reglamento tnterno del CES, preceptua: "Corresponde a los miembros del CES la
inic¡ativa para proponer proyectos de los reglamentos que, de acuerdo a la Ley debe aprobar el
mismo, asf como proyectos de reformas a los vigentes";

Que, mediante Resolución RPC-SO-z7-No.289 -2014, de 16 de julio de 2014, el Pleno del CES aprobó el
Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Tftulos Profesionales y Grados Académicos
que conñeren las Instituc¡ones de Educación Superior del Ecuador, reformado por última ocasión
a través de Resolución RPC-SO-33-N o.587 -2019, de 25 de septiembre de 2019;

Que, el Informe Técnico CPSA-2019, de 30 de septiembre de 2019, elaborado por la Comisión
Permanente de Salud del CE$ en su parte pertinente, concluye y recomienda: "En función del
análisis realizado en el presente Informe, se recomienda poner en consideración del Pleno del
Conseio de Educación Superior el presente lnforme técnico de la Comisión asf como el proyecto de
resolución respectivo, por el cual se presenta la propuesta de reforma del literal b) del Anexo del
Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Tltulos Profesionales y Grados Académicos
que confieren las Instituciones de Educación Superior del Ecuador, referente a las
especializaciones del campo de la salud en 'Cirugfa General' y 'Gastroenterologla Pediátrica', a ñn
de que la nomenclatura de sus titulaciones sean concordantes con la denominación de estas
especializaciones";

Que, la Comisión Permanente de Salud en su Vigésima Segunda Sesión Ordinaria desarrollada el 01 de
octubre de 2019, mediante Acuerdo CES-CPSA-SO.22-No.110-2019, convino: "Remiür para
consideración del Pleno del CES el informe y proyecto de resolución mediante los cuales se
propone la reforma al Anexo del Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Tltulos
Profesionales y Grados Académicos que Confieren las Insütuciones de Educación Superior del
Ecuador";

a Eavés de memorando CES-CPTS-2019-0299-M, de 07 de octubre de 2019, el Presidente de la
Comisión Permanente de Salud remitió para consideración del Pleno del CES el proyecto de
reforma al Anexo del Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Tftulos Profesionales y
Grados Académicos que Confieren las lnstituciones de Educación Superior del Ecuador; ¡

Que,
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En ejercicio de las atribuciones que le conñere la Ley 0rgánica de Educación Superior,

RESUELVE:

Artícuto Único,- Reformar el literal bl del Anexo del Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de
Títulos Profesionales y Grados Académicos que confieren las lnstituciones de Educación Superior del
Ecuador, sustituyendo el siguiente texto:

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Encargar a la Coordinación de Normativa del Consejo de Educación Superior la codificación
del Anexo del Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de TÍtulos Profesionales y Grados
Académicos que confieren las Instituciones de Educación Superior del Ecuador, con la reforma
introducida mediante la presente Resolución.

SEGUNDA- Notificar el contenido de la presente Resolución a las instituciones de educación superior del
pafs.

TERCERA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Secretaría de Educación Super¡or, Ciencia,
Tecnologla e lnnovación.

CUáRTA.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Consejo de Aseguramiento de la Calidad de
la Educación Superior.

QUINTA.- Notificar el contenido de Ia presente Resolución a la Asamblea del Sistema de Educación
Superior.

DTSPOSICIóN FINAL

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oñcial del Conseio
de Educación Superior (CES).

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los dieciséis (16) días del mes de octubre de 2019, en
la Trigésima QuÍnta Sesión 0rdinaria del Pleno del CES, del año en curso.

ra. atalina Vélez Verdugo
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Por el texto descrito a continuación:
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